
TERMINO DE TRASLADO DEMANDADOS 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 8 de junio de 2023 y, conforme a las 

disposiciones de la ley 2213 de 2022, por secretaria se procedió a enviar notificación # 35 a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES –, 

notificación # 36 a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. , notificación # 37 a la demandada FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y notificación # 38 a la demandada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS el día 4 de julio de 2023 procediendo a contabilizar los términos así:   

 

1. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES –: De 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del art. 41 del CPL, la notificación se 

entiende surtida el 11 de julio de 2023 y el término de diez (10) días de traslado a la 

demanda venció el 26 de julio de 2023.    

En oportunidad el 17 de julio de 2023, la entidad demandada allego contestación en 

setenta y dos (72) folios proponiendo excepciones de mérito.  

 

2. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.: De 

conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 la notificación se entiende surtida el 

6 de julio de 2023 y el término de diez (10) días de traslado a la demanda venció en 

silencio el 21 de julio de 2023.  

 

3. FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.: De conformidad con lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022 la notificación se entiende surtida el 6 de julio de 2023 y 

el término de diez (10) días de traslado a la demanda venció el 21 de julio de 2023.  

En oportunidad, esto es el 17 de julio de 2023, la entidad demandada allega contestación 

en noventa y dos (92) folios proponiendo excepciones de mérito. 

 

4. COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS: De conformidad con lo dispuesto en la 

ley 2213 de 2022 la notificación se entiende surtida el 6 de julio de 2023 y el término de 

diez (10) días de traslado a la demanda venció el 21 de julio de 2023.  

En oportunidad, esto es el 19 de julio de 2023, la entidad demandada allega contestación 

en trescientos dos (302) folios proponiendo excepciones de mérito. 

 

- AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA: Se remitió el 4 de julio de 2023, de 

conformidad a lo establecido en el inciso final del articulo 48 de la ley 2080 de 2021. 

 

Pamplona, julio 27 de 2023 

 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 

Secretaria 

 



 

 

INICIO TERMINO REFORMA DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que el ultimo termino de traslado venció el 26 de julio de 2023, resulta 

procedente contabilizar el término de reforma de la demanda, por lo que en la fecha 27 de julio 

de 2023 a las 8: 00 a.m. empieza a correr el término de cinco (5) días dispuesto en el inciso 2 del 

artículo 28 del CPL y SS. 

 

Pamplona, julio 27 de 2023 

 

 

ROSA MARGARITA BOADA RIVERA 

Secretaria 
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